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Valparaíso, 29 de enero de 2020.

Tengo a honra comunicar a Vuestra Excelencia  que el

Senado ha aprobado la proposición formulada por la Comisión Mixta constituida para

resolver las divergencias suscitadas con ocasión de la tramitación del proyecto de ley

que modifica la ley N° 19.628, sobre protección de la vida privada, con el objeto de

prohibir que se informe sobre las deudas contraídas para financiar la educación en

cualquiera de sus niveles, correspondiente al boletín N° 12.415-04.

Acompaño la totalidad de los antecedentes.

Dios guarde a Vuestra Excelencia.

ALFONSO DE URRESTI LONGTON 
Presidente (S) del Senado

   RAÚL GUZMÁN URIBE 
Secretario General del Senado

A S.E. el
Presidente de la

Honorable Cámara de
Diputados
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